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Referencia: Requerimiento información contable para el fenecimiento 
de la cuenta general del presupuesto y del tesoro y 
situación financiera de la Nación (balance general), 
vigencia fiscal 2025 

Respetado doctor Tovar, 

Acusamos recibo el 3 de marzo de 2026 de su comunicación con consecutivo CLC 
3.9-178526, mediante la cual la Comisión Legal de Cuentas de la Cámara de 
Representantes requiere información contable de OLEODUCTO CENTRAL S.A. 
("OCENSA" o la "Compañía"), para el fenecimiento de la cuenta general del 
presupuesto y del tesoro y situación financiera de la Nación para la vigencia fiscal 
2025. 

En primer lugar, es pertinente aclarar que los estados financieros de OCENSA al 31 
de diciembre de 2025 y el Informe de Gestión de este mismo periodo, fueron 
aprobados por la Asamblea General de Accionistas en su reunión ordinaria del 18 de 
marzo de 2026, razón por la cual allegamos la información requerida conforme a la 
Nota Final de su requerimiento. 

Adicionalmente, es preciso manifestar que OCENSA es una sociedad de economía 
mixta con participación estatal superior al 50% pero inferior al 90%, y por lo tanto sus 
recursos no provienen del presupuesto general de la Nación. 

A continuación, OCENSA se permite dar respuesta a su requerimiento en los 
siguientes términos: 

1.- Remitir copia del juego completo de los estados financieros (ESTADO DE 
SITUACIÓN FINANCIERA comparativo 2024- 2025, ESTADO DE RESULTADOS 
comparativo 2024 - 2025, ESTADO DE FLUJO DE EFECTIVO (Para las 
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empresas) y ESTADO DE CAMBIOS EN EL PATRIMONIO), con sus respectivas 
notas explicativas (REVELACIONES) a 31 de diciembre de 2025, de acuerdo con 
el marco normativo aplicable a su empresa, entidad, fondo o patrimonio 
autónomo de la Nación. 

NOTA: En la preparación y presentación de las Notas a los Estados Financieros, 
favor tener en cuenta lo establecido en el numeral 6° "REVELACIONES EN LAS 
NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS" del Instructivo N° 001 del 12 de 
diciembre de 2023 de la Contaduría General de la Nación. 

Remitimos en medio físico y magnético los documentos requeridos, esto es, cuatro 
(4) juegos de estados financieros con sus respectivas notas explicativas (1 por cada 
trimestre Marzo, Junio, Septiembre y Diciembre de acuerdo lo establecido en los 
estatutos) los cuales fueron preparados de acuerdo con las Normas de Contabilidad 
e Información Financiera Aceptados en Colombia (NCIF), fundamentadas en la 
Normas Internacionales de Información Financiera (NIIF), junto con sus 
interpretaciones, marco de referencia conceptual, los fundamentos de conclusión y 
las guías de aplicación autorizadas y emitidas por el Consejo de Normas 
Internacionales de Contabilidad (IASB por sus siglas en inglés): 

Documento PDF de Nombre "2025-01Q OCSA - EF NICPS Mar 2025 COP 
Español" 
Documento PDF de Nombre "2025-02Q OCSA - EF NICPS Jun 2025 COP 
Español" 
Documento PDF de Nombre "2025-04Q OCSA - EF NICPS Sept 2025 COP 
Español" 
Documento PDF de Nombre "2025-04Q OCSA - EF NICPS Dic 2025 COP 
Español" 

2.- Remitir copia del formulario CGN 
201 5_001_Saldos_y_Movimientos_Convergencia a 31 de diciembre de 2025. 

Se entrega en medio físico y magnético de los siguientes documentos que contienen 
el catálogo general de cuentas con los saldos y movimientos correspondientes al 
cuarto trimestre de 2025 reportado en el aplicativo CHIP: 

Documento PDF de nombre "CGN2015_001 Saldos y Movimientos 
Convergencia" 
Documento PDF de nombre "CGN2015_002 Operaciones Reciprocas" 
Documento PDF de nombre "CGN2016C01 Variaciones Trimestrales 
Significativas" 
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3.- Para las entidades que de acuerdo con la Ley deban tener revisor fiscal, favor 
remitir copia del dictamen a los Estados Financieros a 31 de diciembre de 2025. 

Los estados financieros a 31 de diciembre de 2025 que remitimos en el punto 1, 
incluyen el dictamen a los mismos suscrito por el revisor fiscal. El dictamen se 
encuentra en las páginas que se enuncian a continuación: 

Documento PDF de Nombre "2025-01Q OCSA - EF NICPS Mar 2025 COP 
Español" hoja 3 al 5 
Documento PDF de Nombre "2025-02Q OCSA - EF NICPS Jun 2025 COP 
Español" hoja 3 al 5 
Documento PDF de Nombre "2025-04Q OCSA - EF NICPS Sept 2025 COP 
Español" hoja 3 al 5 
Documento PDF de Nombre "2025-04Q OCSA - EF NICPS Dic 2025 COP 
Español" hoja 3 al 5 

De acuerdo con lo establecido en el parágrafo 3° del artículo 2° de la Ley 901 
de 2004, y el numeral 5° del artículo 2° de la Ley 1066 de 2006, sobre el Boletín de 
Deudores Morosos del Estado - BDME, enviado por su entidad a la Contaduría 
General de la Nación con corte al día 30 de noviembre de 2025, favor informar lo 
siguiente: 

Deudores Morosos del Estado del Nivel Nacional 
Noviembre 30 de 2025 

Cifras en miles de millones de pesos 

DEUDORES MOROSOS DEL ESTADO N° DE PERSONAS VALOR TOTAL POR TIPO DE 
POR TIPO DE PERSONA PERSONA 

NIVEL NACIONAL DEUDORES MOROSOS DEL 
ESTADO 

NIVEL NACIONAL 

NATURALES 5 $442.534.324 

JURIDICAS 1 $1.212.947.439 

TOTAL PERSONAS NATURALES MAS N°  6 
JURIDICAS 

GRAN TOTAL BDME PERSONAS $ 1.655.481.763 
NATURALES MAS JURÍDICAS A 

Favor informar qué limitaciones presentó el Consolidador de Hacienda e 
Información Pública CHIP, y en qué forma se refleja en su información contable 
a 31 de diciembre de 2025. 
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N° Limitaciones del Sistema CHIP 

a 31/12/2025 

Descripción de la limitación 

1 Administrativas: Ninguna 

2 Técnicas: Ninguna 

3 Operativas: Ninguna 

4 Soporte a la plataforma: Ninguna 

5 Otras: 

6.- Qué limitaciones se han presentado durante el proceso de aplicación de los 
marcos normativos — NICSP expedidos por la Contaduría General de la Nación 
de acuerdo con la naturaleza de su entidad (Resoluciones Nos. 414 de 2014, 533 
de 2015, 037 de 2017 y 461 de 2017 y sus modificaciones) a 31 de diciembre de 
2025. 

N° Limitaciones detectadas por su entidad 

en 

la aplicación del Marco Normativo - 

NICSP 

a 31/12/2025 

Descripción de la limitación 

1 Normativas: Ninguna 

2 Académicas: Ninguna 

3 Técnicas: Ninguna 

4 Operativas: Ninguna 

5 Presupuestales: Ninguna 

6 Otras 
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CORRECCIÓN DE ERRORES DEL PERIODO CONTABLE ANTERIOR. Favor 
informar a esta Comisión si durante la vigencia fiscal 2025, se corrigieron 
errores de periodos contables anteriores y el impacto de esto en el resultado 
del ejercicio fiscal. Igualmente informar las causas de estos errores. 

Durante la vigencia fiscal 2025, no se realizaron correcciones de errores de vigencias 
anteriores, por lo cual el resultado financiero del ejercicio fiscal no se afectó por esta 
situación. 

DEPURACIÓN DE OPERACIONES RECÍPROCAS. Favor informar a esta 
Comisión si en su entidad a 31 de diciembre de 2025 las Operaciones 
Recíprocas quedaron al 100% conciliadas, depuradas y debidamente 
contabilizadas en sus estados financieros y en caso negativo, favor informar 
las razones de este hecho. 

Confirmamos que el 100% de las operaciones reciprocas registradas en los estados 
financieros quedaron conciliadas, analizadas y explicadas; de acuerdo con los 
lineamientos, comunicados emitidos por la Contaduría General de la Nación. 

El Instructivo expedido el 12 de diciembre de 2025 por la Contaduría General 
de la Nación en el numeral 3.2 Subcuentas bajo la denominación "OTROS" 
establece lo siguiente: 

"Se recomienda que las entidades públicas eviten registrar valores en las 
subcuentas con denominación "otros" para lo cual se insta a que identifiquen, 
en primer lugar, los conceptos que pueden clasificarse en una subcuenta 
específica definida y existente en el Catálogo General de Cuentas del respectivo 
marco normativo y, en segundo lugar, cuando no se encuentre una subcuenta 
específica para el registro, indiquen los conceptos que finalmente queden 
registrados en "otros" con la respectiva nota a los estados financieros". 

¿Favor explicar la gestión realizada por su administración durante la 
vigencia 2025 para darle cumplimiento a lo anterior y así evitar la 
utilización en forma masiva de la subcuenta otros — 000090? 

La Compañía realiza la clasificación contable conforme al Catálogo General de 
Cuentas del marco normativo vigente, evitando el uso masivo de subcuentas 
denominadas "Otros". En el reporte correspondiente se evidencia que únicamente 22 
subcuentas, de un total de 187, se encuentran registradas bajo dicha denominación, 
representando el 11% del total, en cumplimiento del numeral 3.2 del instructivo 
aplicable. 

a„ . 
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Remitir copia en Word del Informe sobre la Autoevaluación del Sistema de 
Control Interno Contable a 31 de diciembre de 2025, presentado a la Contaduría 
General de la Nación de acuerdo con la Resolución N° 193 del 5 de mayo de 
2016 y lo establecido en el numeral 2.6 "Reporte Categoría Evaluación del 
Control Interno Contable (ECIC)" del Instructivo expedido el 12 de diciembre de 
2025 por la Contaduría General de la Nación. 

NOTA: Favor adjuntar en Word el texto de la respectiva Matriz de Autoevaluación 
del Sistema. 

Se anexa a esta comunicación, el informe de evaluación al Sistema de Control 
Interno Contable de la vigencia 2025 en Word. 

De acuerdo con lo establecido en la Resolución Reglamentaria Orgánica N° 
066 del 2 de abril de 2024, en su Capítulo V, artículos 38, 39, 40, 41, 42, y 43, 
enviar resumen del avance del plan o planes de mejoramiento vigentes con la 
Contraloría General de la República a 31 de diciembre de 2025, utilizando el 
siguiente formato: 

SEGUIMIENTO AL PLAN O PLANES DE MEJORAMIENTO SUSCRITOS CON LA 
CGR A 31 DE DICIEMBRE DE 2025: 

TOTAL TOTAL DE METAS TOTAL DE METAS CUMPLIMIENTO AVANCE DEL 

HALLAZGOS PROPUESTAS CUMPLIDASA DEL PLAN PLAN EN % 

SEGÚN LA PARA SUBSANAR 31/12/2025 

LOS HALLAZGOS EN % A 31/12/2025 

CGR FORMULADOS 
POR LA CGR 

A 31/12/2025 

3 6 5 83% 83% 

De acuerdo con la Directiva Presidencial N° 03 de 2012 y la Circular N° 015 
del 30 de septiembre de 2020 de la Contraloría General de la República, se 
solicita a la Oficina de Control Interno, enviar un informe ejecutivo sobre el 
seguimiento al Plan o Planes de Mejoramiento suscritos con el ente de control 
fiscal, en donde se consignan las actividades de verificación de la EFICACIA Y 
EFICIENCIA de las acciones realizadas para darle cumplimiento a los mismos y 
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OCENSA 
solucionar las glosas y cumplir así las metas pactadas PARA LA VIGENCIA 
FISCAL 2025. 

Se allegan en medio físico y magnético los siguientes documentos: 

Certificado de acuse de aceptación de rendición para el Si y S2 2025. 
Oficio remisorio formato acciones cumplidas Si y S2 2025. 

Cualquier inquietud sobre el particular estamos atentos a resolverla. 

Cordialmente, 
DocuSigned by' 

A3F 182AE5FD0428... 

Camilo Andrés Meza Campuzano 
Primer Suplente del Presidente 
OLEODUCTO CENTRAL S.A. (OCENSA) 

Anexo: La información relacionada en físico y en memoria USB. 




























































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































